
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ASPHALT TECHNOLOGY S.A.S 

DEMANDADO CARLOS MARIO CARMONA PATIÑO  

RADICADO 

ACUMULADA 

05001 31 03 002 2020 00218 00  

05001 31 03 016 2021 00065 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO DE LOS DEMANDANTES 

RESPUESTAS A OFICIOS. 

ORDENA EMPLAZAMIENTO DE HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARLOS 

MARIO CARMONA PATIÑO. 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de los demandantes las 

respuestas que a los oficios Nos. 66 y 67 del 15 de febrero de 2024 allegaran la 

Gobernación de Caldas y la Gobernación de Nariño; aquella señalando que el 

demandado no tiene vinculación con dicho ente territorial y ésta informando que 

“revisada la nómina de pensionados, el señor: CARLOS MARIO CARMONA PATIÑO, 

no pertenece a esta nómina.” 

 

Teniendo en cuenta que la respuesta allegada por la Gobernación de Nariño no se 

ajusta a la cautela comunicada, se ordena oficiarle nuevamente a fin de que se sirva 

dar respuesta concreta al embargo de los créditos o derechos semejantes que tenga 

el aquí demandado Carlos Mario Carmona Patiño.  

 

Ahora bien, allegó el apoderado de la parte demandante Registro de Defunción del 

demandado Carlos Mario Carmona Patiño, por lo que resulta menester remitirnos a 

lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P que dispone al respecto: 

 

“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso debe 

continuar con su cónyuge, albacea con tenencia de bienes, herederos o el 

correspondiente curador.” 

 



Al respecto, el mandatario del ejecutante manifiesta que “en la actualidad no se 

conoce acerca del trámite de la eventual sucesión del causante, desconociendo los 

herederos determinados y en dicho sentido, solicito se sirva emplazar a las herederos 

determinados o indeterminados en aras de continuar con el trámite procesal.” 

 

Por lo anterior, el despacho accede a dicho pedimento y en consecuencia se ordena 

el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados del extinto 

CARLOS MARIO CARMONA PATIÑO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 ”los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”  
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